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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
“A N O  D E  F O R T A L E C IM IE N T O  D E L A  S O B E R A N IA  N A C IO N A L "

G OBIERN O REG ION AL DE AREQUIPA 
GER E N CIA R EG ION A L DE TRAN SPORTES Y 

COM UNICACIONES

ACTA N° 002-2022-GRA/GRTC-CCR 
CONCURSO PUBLICO DE MERITOS N° 001-2022-GRA/GRTC

ACTA DE APROBACION DE LAS BASES Y FORMATOS PARA EL CONCURSO PÚBLICO 
DE MERITOS N° 001-2022-GRA/GRTC DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES -  AREQUIPA POR LA COMISION. DESIGNADA SEGUN RESOLUCION 
GERENCIAL REGIONAL N° 057-2022-GRA/GRTC. MODIFICADA POR LAS RESOLUCIONES 
GERENCIALES REGIONALES N° 067 Y 205-2022-GRA/GRTC.

En la ciudad de Arequipa, siendo las 09:00 horas, del día viernes, 04 de noviembre del 2022, en 
la Sala de reuniones de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno 
Regional de Arequipa, se reunieron los integrantes de la Comisión del CONCURSO PÚBLICO 
DE MÉRITOS N° 001-2022-GRA/GRTC para coberturar las plazas vacantes del DECRETO 
LEGISLATIVO N° 276 POR REEMPLAZO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES, estando como asistentes los miembros TITULARES del Comité; C.P.C 
Edward John Agostinelli Chacón (Presidente), Abg. Carmen Lelis Dávila Zeballos (Secretaria) y 
C .PO . Eufemio Rodolfo Velazco Cervantes (Miembro).

Siendo el objetivo de la presente reunión la de aprobar las Bases y Formatos del CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS N° 001-2022-GRA/GRTC para “coberturar las plazas vacantes del 
Decreto Legislativo N° 276 por reemplazo”. Acto seguido se presenta la propuesta de las 
bases y formatos a fin de llevar el Concurso Público.

Luego de revisar la propuesta presentada por parte de los integrantes de la Comisión; se acordó 
APROBAR LAS BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 001-2022-GRA/GRTC; 
asimismo, contemplando las generalidades, perfil de puesto, condiciones esenciales del contrato, 
cronograma, etapas del proceso, etapa de evaluación, documentación a presentar, entre otros; 
se acordó la publicación de la presente convocatoria en el Portal Web Institucional de la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones

Siendo las 09:30 horas del mismo día se da por concluida la reunión firmando en señal de 
conformidad los miembros:

Chacón Abg.

C.P.C. Eufemio Rodolfo Velazco Cervantes 
(Miembro Titular)

John Agostinelli 
(Presidente Titular)

Carmen Lelis Dávila Zeballos 
(Secretaria Titular)

G e r e n c ia  R e g io n a l d e  T r a n sp o rtes  y  C o m u n ic a c io n e s
,V  A v. Guard ia  C iv i l  A"' 702- Paucarpata  -  A requ ipa  

h l tps :■.'www.grlc-gra.gob.pt'- '
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BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS l\l° 001-2022-GRA/GRTC
PARA COBERTURAR PLAZAS VACANTES BAJO LA M ODALIDAD DE CONTRATO POR 

REEMPLAZO DE ACUERDO AL RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N2 276

1. ENTIDAD CONVOCANTE

Unidad Ejecutora 2 0 0 -T ra n sp o rte s  Arequ ipa -  G ob ie rno  Regional de A requ ipa

2. DOMICILIO LEGAL

Av. Guard ia C ivil N? 702, d is tr ito  de Paucarpata, prov incia y departam ento  de A requ ipa

3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

a) Contratación de personal previa evaluación y valoración de su fo rm ación  académ ica, 
conocim ien tos, capacitación y experiencia; lo que perm itirá  a la instituc ión  con tar con 
personal idóneo para la atención al usuario y el desarro llo  instituciona l.

b) Cobertu rar ve in tis ie te  (27) plazas, bajo la m odalidad de contrato  por reem plazo, para 
laboral en la Unidad Ejecutora 200 Transportes A requipa, según el sigu iente detalle:

N° CODIGO
AIRHSP CARGO FUNCIONAL CARGO

ESTRUCTURAL

INGRESOS

REMUNERACION
INCENTIVO A LA 

PRODUCTIVIDAD - 
CAFAE

TOTAL

,-001 000134 TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1 STA 597.57 1,370.00 1,967.57

002 000182 TÉCNICO EN SEGURIDAD 1 STA 597.57 1,370.00 1,967.57

003 000123 TÉCNICO EN SEGURIDAD 1 STA 597.57 1,370.00 1,967.57

004 000104 TRABAJADOR DE SERVIC IOS II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

005 000107 ARTESANO  II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

006 000161 ARTESANO  II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

007 000074 TÉCNICO ADMINISTRATIVO II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

008 000047 TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1 STA 597.57 1,370.00 1,967.57

009 000115 TÉCNICO EN INGENIERIA II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

010 000101 ARTESANO  II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

011 000199 TÉCNICO EN INGENIERIA II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

012 000171 MECÁNICO III STA 597.57 1,370.00 1,967.57

013 000166 MECÁNICO III STA 597.57 1,370.00 1,967.57

014 000110 CHOFER II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

015 000117 CHOFER II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

016 000169 OPERADOR DE EQUIPO 
PESADO  1

STA 597.57 1,370.00 1,967.57

017 000118 OPERADOR DE EQUIPO 
PESADO  1

STA 597.57 1,370.00 1,967.57

018 000105 O PERADOR DE EQUIPO 
PESADO  1 STA 597.57 1,370.00 1,967.57

019 000106 OPERADOR DE EQUIPO 
PESADO  1

STA 597.57 1,370.00 1,967.57

1



GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
“AÑO DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL"

GOBIERNO  REGIONAL DE AREQUIPA 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES

020 000141 ARTESANO  II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

021 000159 ARTESANO II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

022 000119 ARTESANO  II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

023 000165 ARTESANO  II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

024 000019 TÉCNICO ADMINISTRATIVO I STA 597.57 1,370.00 1,967.57

025 000099 ARTESANO II STA 597.57 1,370.00 1,967.57

026 000120 TÉCNICO EN SEGURIDAD I STA 597.57 1,370.00 1,967.57

027 000200 TRABAJADOR DE SERVICIO  III STA 597.57 1,370.00 1,967.57

16,134.39 36,990.00 53,134.92

BASE LEGAL
• Constitución Política del Estado.
• Ley N9 27783, Ley de Bases de Descentralización.
• Ley N9 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y m odificatorias.
• Ley n9 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
• Decreto Legislativo N9 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público.
• Decreto Legislativo N9 276, Ley de Bases de la Carrera Adm in istra tiva  y de 

Rem uneraciones del Sector Público, y su reg lam ento aprobado por el Decreto Supremo 
N9 005-90-PCM .

• Ley N9 31365, Ley de Presupuesto del Sector Púb lico para el año fiscal 2022.
• Ley N 9 31115, Ley que deroga los artícu los 29, 39, 49 y 139; la Cuarta D isposición 

Com p lem entaria  Final y la Única D isposición Derogatoria del Decreto de Urgencia 016- 
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas en m ateria de los Recursos Humanos 
del Sector Público.

• Ley N 9 26771, Ley que estab lece proh ib ic ión de ejercer la facu ltad de nom bram ien to  y 
contratación de personal en el Sector Público, en casos de parentesco, m od ificada por la 
Ley N9 30249.

• Ley N9 27588, Ley que estab lece proh ib ic iones e incom patib ilidades de func ionarios y 
serv idores públicos, así com o las personas que presten servicios al Estado bajo cualqu ier 
m odalidad contractual y sus modificatorias.

• Ley N9 28175, Ley M arco  del Em pleo Público.
• Ley N9 30057, Ley del Serv ido  Civil, y m odificatorias.
• Ley N9 27658, Ley M arco  de M odern izac ión  de la Gestión del Estado.
• M anua l Norm ativo de C lasificación de Cargos de la Adm in istración  Pública.s
• Decreto Suprem o N9 033-2005-PCM , que aprueba el Reglam ento de la Ley del Código de 

Ética de la Función Pública y m odificatorias.
• Decreto Suprem o N9 019-2002-PCM , que aprueba el Reglam ento de la Ley de N9 27588, 

que estab lece proh ib ic iones e incom patib ilidades de funcionarios y serv idores públicos, 
así com o de las personas que presten servicios al Estado bajo cua lqu ier m odalidad 
contractual.

• O rdenanza Regional N9 236-AREQUIPA, que aprueba el Reglam ento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Gerencia Regional de Transportes y Com un icaciones -  Arequipa.

• Ordenanza Regional N 9 025-2006-GRA/CR-AREQUIPA, que aprueba el Cuadro de 
Asignación de Personal.
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• La Resolución G erenda l Regional N® 308-2008-GRA/GRTC, que aprueba el Presupuesto 
Ana lít ico  de Personal -  PAP de la Gerencia Regional de Transportes y Com un icaciones -  
A requ ipa, cuyos cargos están considerados en el Cuadro para Asignación de Personal 
v igente, aprobado por la Ordenanza Regional N9 025-2006-GRA/CR-AREQUIPA.

5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO E INGRESOS (REMUNERACIONES E INCENTIVO A LA 
PRODUCTIVIDAD -  CAFAE)

La Fuente de financ iam ien to  es por Recursos Ordinarios, los ingresos que pe rc ib irán  los 
contratados com prende la rem uneración y el incentivo a la productiv idad -  CAFAE, al 
am paro del a rtícu lo  489 del Decreto Legislativo N9 276, Ley de Bases de la Carrera 
Adm in istra tiva  y de Rem uneraciones del Sector Púb lico que establece: "La remuneración de 
los servidores contratados será fijada en el respectivo contrato de acuerdo a la 
especialidad, funciones y tareas específicas que se le asignan, y no conlleva bonificaciones 
de ningún tipo, ni los beneficios que esta Ley establece".

6. DISPOSICIONES GENERALES

a) Podrán partic ipar en el concurso público las personas que cum plan con los requ is itos 
estab lecidos en las bases de la presente convocatoria.

b) La convocatoria  se realizará m ediante publicación de las Bases y Cronogram a de 
activ idades, en lugares v isib les de la Sede Central de la Gerencia Regional de Transportes 
y Com unicaciones y en la página W EB de la Gerencia Regional de T ransportes y 
Com unicaciones. A sí com o en el Sistema de D ifusión de O fertas Laborales y Prácticas del 
Sector Público.

c) El proceso de Evaluación y Selección se realizará en la Sede Central de la Gerencia 
Regional de Transportes y Com unicaciones y de acuerdo al Cronogram a establecido.

7. DE LA INSCRIPCIÓN

a) Ejecución: Los interesados que deseen partic ipar en el presente proceso, deberán 
ingresar al en lace h ttps://w w w .grtc-gra.gob.pe/m odu los/con ten ido/bo lsatrabajo.php 
y descargar los anexos correspond ien tes y presentar toda la docum entac ión  para 
registrar su postu lación en las fechas indicadas en el cronograma.

b) Docum entos a Presentar: Toda la docum entación, se presentará en M esa de Partes de 
la Gerencia Regional de Transportes Y Com unicaciones - A requ ipa (Av. Guardia Civil N9 
702- Paucarpata- Arequipa), en las fechas programadas y en el horario  de 08:00 am 
hasta 02:30 pm, en un sobre cerrado y ro tu lado tal com o se m uestra en el recuadro 
s igu ien te:_________________________________________________________________________

Señores

Gerencia Regional de Transportes Y Comunicaciones 
Av. Guardia Civil Ns 702-Paucarpata - Arequipa 
Comisión de Concurso

CONCURSO PUBLICO DE MÉRITO N° 001-2022-GRA/GRTC -  REEMPLAZO  
DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276

Puesto:

Apellidos y nombres..............................................
D.N.I.:.......................... E-mail:............................
Dirección:.............................................................
Teléfono:.............. ...............................................
N2 de folios que contiene el folder del postulante:
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a) Dentro del sobre citado, el postulante, debe tener en cuenta que la docum entación, 
será presentada en un fo ld e r manila y deb idam ente fo liado.

b) Los cand idatos presentarán la docum entación sustentatoria  de manera ob ligatoria  en 
el sigu iente orden:

1. Copia de DNI
2. Form ato N° 01 "Ficha de Postu lante (Ficha Resumen Curricu lar)" deb idam ente 

firm ado  en el cam po correspond iente dentro  del form ato.
3. Form ato N2 02: Declaraciones Juradas A, B, C y D deb idam ente  firm adas en el 

cam po correspond ien te  dentro de los form atos.
4. Docum entos en copia sim ple que sustenten el cum p lim iento  de los requisitos 

m ín im os declarados en el Form ato N° 01 "Ficha de Postu lante (Ficha Resumen 
Curricular)".

5. En caso el/la postu lante tenga alguna cond ic ión a acreditar, com o certificación 
de CONADIS, Licenciatura de Fuerzas Arm adas o Deportista Calificado, deberá 
adjuntar los docum entos sustentatorios correspondientes.

Dicha docum entación  solic itada deberá ser presentada de form a ordenada.

Todos los docum entos deben de estar deb idam ente FOLIADOS DE ATRÁS HACIA 
ADELANTE en la parte SUPERIOR DERECHA.
La inobservancia de estas recom endaciones dará lugar a la desca lificación del 
postulante.

IMPORTANTE

> El/la postu lante será responsab le de todos los datos e in form ación rem itida, los 
m ism os que tienen carácter de declaración jurada s iendo el/la postu lante el 
ún ico responsab le y se som ete al proceso de fisca lización posterio r que lleve a 
cabo la GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - 
AREQUIPA; en caso la inform ación sea falsa, la entidad se reserva el derecho de 
rea lizar las acciones legales correspondientes.

8. DE LA COMISIÓN DE CONCURSO

La conducción del presente proceso, estará a cargo de la Com isión constitu ida m ediante
Resolución Gerencial Regional N9 057-2022-GRA/GRTC y sus m od ificatorias. Ante la
ausencia justificada del titu la r o se inhiba de partic ipar por estar inm erso en a lguno de los
supuestos de abstención asum irá el suplente.

La Com isión tendrá las sigu ientes funciones:

a) E laboración de las bases.
b) Cum plir con las d isposic iones establecidas en las bases del Concurso.
c) Cum plir con el cronogram a y las activ idades estab lecidas en las bases del Concurso.
d) E laborar el Acta de Instalación de la Com isión para el Concurso y suscrib ir las actas de 

todas las reuniones que ce lebren en el desarro llo  del proceso de concurso.
e) La Com isión está facu ltada para so lic itar en calidad de apoyo la partic ipación  de los 

pro fes iona les y/o  especia listas que estim en necesarios para el m ejor e jerc ic io  de sus 
funciones.

f) Los m iem bros titu la res de la Com isión participan en todos los actos del proceso de 
evaluación, por lo que su asistencia tiene carácter de ob ligatoria  para todas las 
activ idades a cargo de la Com isión.

g) Recib ir y eva luar los exped ientes y legajos personales de los postu lantes que hayan sido 
inscritos, a fin de verificar que cumplan con los requ is itos estab lecidos en las Bases.
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h) E laborar y pub licar los cuadros correspond ientes en cada etapa del presente proceso en 
el Portal web Institucional.

i) Declarar desierta la plaza cuando los postu lantes no reúnan los requ is itos, no alcancen 
puntaje aprobatorio  m ín im o o no se presente ningún postulante.

j) Los m iem bros de la Com isión están prohib idos de divu lgar los aspectos confidencia les y 
de toda la in form ación a que tenga acceso en el Concurso; y de eje rcer o som eterse a 
influencia parcia lizada en la evaluación de los postulantes.

Abstención de los m iem bros de la Comisión:

Los m iem bros de la Com isión de Concurso que se encuentren en los sigu ientes supuestos 
deberán abstenerse de partic ipar en el proceso de selección:

a) Si es cónyuge, conviv iente, pariente dentro  del cuarto  grado de consanguin idad o 
segundo de afin idad, con cualqu iera de los (as) postu lantes.

b) Cuando personalm ente, o bien su cónyuge, conviv iente o algún pariente  dentro  del 
cuarto  grado de consanguinidad o segundo de afin idad, tuv iere  in terés en el resu ltado 
del proceso.

c) Cuando tuviese am istad íntim a, enem istad m anifiesta o con flic to  de intereses objetivo 
con cualqu iera de los postulantes.

9. DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

a) El proceso de concurso com prende tres fases con los sigu ientes factores:
• Evaluación del Currícu lum  V itae 30 puntos
• Evaluación de Conocim ientos 40 puntos
• Entrevista Personal 30 puntos

b) Las fases de evaluación Curricu lar y de Conocim iento son elim inatorias.
c) El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de las fases, la nota m ín im a aprobatoria 

será de 70 puntos.

9.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

a) Evaluación Curricular: (M áxim o 30 puntos)
La nota m ín im a para pasar a la evaluación escrita será de 24 puntos.
Form ación Educativa (M áxim o 15 puntos): Se acredita m ediante la presentación 
del respectivo T ítu lo  Técn ico en el puesto que se requiera.
Capacitación (Sem inarios, Cursos u Conferencias) hasta un m áxim o de d iez (10) 
puntos. Está dirig ido a evaluar los certificados o constancias que guarden relación 
con el cargo que postula el interesado, reconociendo dos (02) puntos por cada 51 
horas de cada capacitación. En caso que el certificado o constancia so lo ind ique 
la fecha de la capacitación, se considera ocho (08) horas por cada día señalado 
desde su celebración. La presente docum entación se ca lificará desde la fecha en 
que el postu lante haya conclu ido estud ios deb idam ente acred itados con la 
constancia, o haya obten ido  el t ítu lo  técn ico  en el puesto que se requiera.
La Experiencia Laboral se acredita a través de cua lqu ier trabajo  rem unerado en 
el puesto, m ediante constancias o certificados que sustenten el periodo 
laborado. Se asignará dos (02) puntos por acred itar el requ is ito  m ín im o 
requerido  en cada puesto y se considerará (01) punto por cada año adicional, 
hasta un m áxim o de cinco (05) puntos.

b) Evaluación de Conocimiento: (M áxim o 40 puntos)
- Constará de 20 preguntas a razón de dos (02) puntos por cada respuesta correcta,

re lacionados con conocim ientos básicos, de la especia lidad y del cargo que 
postula; norm ativ idad laboral y adm in istrativa.
La nota m ín im a en la evaluación de conocim ien tos para pasar a la entrevista 
personal será de 24 puntos.
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c) Entrevista Personal: (M áxim o 30 puntos)

La entrev ista personal perm itirá verificar por parte de los eva luadores el aspecto 
personal, seguridad y estab ilidad em ocional; capacidad de persuasión, capacidad 
para tom a de decisiones, cultura general y conocim ien to  en el punto. D ichos factores 
se valoran de la sigu iente manera:

• Aspecto  Personal : 04 puntos
• Seguridad y Estabilidad Emocional 04 puntos
• Capacidad de Persuasión 05 puntos
• Capacidad para tom ar decisiones 06 puntos
• Cultura general : 05 puntos
• Conocim iento  en el Puesto 06 puntos

10. PERFIL DEL PUESTO

1. TÉCNICO ADMINISTRATIVO I

Instrucción secundaria completa.
Experiencia en el sector público o privado en la ejecución de activ idades técnicas de 
los sistem as adm in istrativos de apoyo de una entidad, no m enor de un año. 
Capacitación técnica en el área adm inistrativa

2. TÉCNICO EN SEGURIDAD I

Estudios universitarios o Técnicos que incluya m aterias re lacionadas a activ idades 
variadas de Seguridad Integral.
Capacitación técn ica en Seguridad Integral.
Experiencia en activ idades variadas de seguridad Integral en una entidad no m enor

3. TRABAJADOR DE SERVICIOS II

Instrucción secundaria completa.
Experiencia en ejecución de activ idades de vig ilancia y/o labores manuales como 
lim p iar y desin fectar ambientes, rec ib ir y d istribu ir docum entos y m ateria les en 
general, arreglar y conservar jardines, etc. no m enor de un año.
Capacitación Técnica en el área.

4. ARTESANO II

Instrucción Secundaria técnica y/o común completa.
Experiencia en la ejecución de labores especia lizadas de carp in tería , a lbañilería, 
gasfitería, p intura al duco en carrocería y sim ilares, m an ten im ien to  preventivo  de 
equipos, máquinas, herram ientas e instalaciones no m enor de dos años. 
Capacitación Técnica en el área.

5. TÉCNICO ADMINISTRATIVO II

T ítu lo  no un iversitario  de un Centro de Estudios Superiores o estud ios universitarios, 
que incluya m aterias relacionadas a la especia lidad de contab ilidad , adm in istración, 
econom ía, gestión de recursos hum anos y afines.
Experiencia en labores técn icas de ingreso de data en el SIAF, MEF, del com prom iso, 
devengado, G irado y Pagado entre otras re lacionadas a los sistem as adm in istrativos 
de una entidad no m enor de dos años.
A lguna capacitación técn ica en dichas áreas.

30 puntos

de un año.
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6. TÉCNICO EN INGENIERIA II

T ítu lo  no un iversitario  de un Centro de Estudios Superiores o estud ios universitarios 
que incluya m aterias re lacionadas a la especialidad de ingeniería, arqu itectura  y 
sim ilares.
Experiencia en ejecución de actividades técnicas de apoyo en Ingeniería, ta les com o 
recop ila r datos técn icos para estudios de ingeniería de campo y/o gab inete, ejecutar 
cálculos para trabajos de ingeniería, verificar el equ ipo  y/o m ateria l a utilizarse en 
los estud ios de campo, ejecutar perforación, cateo, tasaciones y otras acciones 
sim ilares en áreas o zonas de trabajo, llevando los registros de avance y la 
docum entación com plem entaria , partic ipar en la e laboración de presupuestos de 
valorizaciones, cotizaciones de obras de inversiones, m anten im ientos en tre  otras no 
m enor de dos años.
Capacitación técn ica en el área.

7. MECÁNICO III

T ítu lo  no un iversitario  de un Centro de Estudios Superiores o estud ios universitarios 
que incluya las m aterias relacionadas con la especia lidad de mecánica de 
m aquinaria pesada, mecánica autom otriz y afines.
Experiencia en la ejecución de reparaciones com plejas de m otores, maquinaria y 
equ ipo  m ecán ico diverso, verificación del m anten im iento , reparación, montaje y 
adaptación de m aquinarias y equipos, verificación del estado de func ionam iento  de 
los veh ícu los y equipos m otorizados determ inar las reparaciones necesarias, entre 
otras, no m enor de tres años.
Capacitación específica en el cam po requerido.

8. CHOFER II

Instrucción secundaria completa.
Contar con Brevete profesional con categoría A -lll, sin sanciones.
Experiencia en la conducción de vehículos liv ianos y/o  pesados para transporte  de 
personal y/o  carga, así com o en reparaciones sencilla de veh ícu los m otorizados, no 
m enor de dos años.

9. OPERADOR DE EQUIPO PESADO I

Títu lo Técnico de Operador de M aquinaria  Pesada.
Experiencia en la conducción y operación de m aquinaria pesada, m oton ive ladora, 
cargador fronta l, tractor neumático, retroexcavadora, en reparaciones y revisiones 
sencillas de la m aquinaria pesada, no m enor de dos años.
Tener Licencia de Conducir profesional Clase A  Categoría lll-c.
Contar con capacitación afines al cargo.

10. TRABAJADOR DE SERVICIO III
Instrucción secundaria completa.
Experiencia en ejecución de activ idades de vig ilancia y/o labores m anuales como 
lim p iar y desin fectar am bientes, rec ib ir y d istribu ir docum entos y m ateria les en 
general, arreglar y conservar jardines, custod iar locales y los b ienes que existen en 
su in terio r, entre  otras, no m enor de dos años.
Capacitación especializada en el área.
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11. CRO NO GRAM A Y ETAPAS DEL PROCESO

N2 ETAPAS DEL PROCESO FECHAS
1 Publicación de la Convocatoria en:

- Sistema de Difusión de Ofertas Laborales y 
Prácticas del sector público
- Portal Web Institucional de la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones

Del 07 al 14 de noviembre 
del 2022.

2 Postulación Presencial, según las Bases de la 
Convocatoria, en Mesa de Partes de la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones - 
Arequipa.

Del 15 al 16 de noviembre 
del 2022.

De 08:00 am a 2:30 pm

3 Evaluación Curricular Del 17 al 18 de noviembre 
de 2022

4 Publicación de resultados de Evaluación 
Curricular

El 21 de noviembre del 2022

5 Evaluación de Conocimientos El 22 de noviembre del 2022

6 Publicación de Resultados de Evaluación de 
Conocimientos

El 23 de noviembre del 2022

7 Entrevista Personal EL 24 de noviembre del 
2022

8 Publicación de Resultados EL 28 de noviembre del 
2022

9 Firma de Contrato EL 30 de noviembre del 
2022

10 Duración del Contrato Hasta el 31 de diciembre 
del 2022.

11 Inicio de labores EL 01 de diciembre del 2022

12. DE LA ADJUDICACIÓN

La com isión de concurso declarará com o ganador para ocupar el puesto, al postu lante 
que en escrito orden de m érito  obtenga el más a lto puntaje, considerando com o nota 
m ínim a aprobatoria  70 puntos del máxim o total, el cuadro de m érito  obtenga el más 
alto puntaje, considerando com o nota m ínima aprobatoria  70 puntos del máximo 
tota l, el cuadro de m érito será e laborado por la Com isión de concurso, e levando el 
in form e para los actos adm in istrativos correspondientes.
El postu lante se leccionado deberá contar con d ispon ib ilidad inm ed iata para in ic iar su 
v íncu lo  laboral con la entidad, de no presentarse en la fecha estab lecida para firm ar el 
contra to  será e lim inado autom áticam ente. La Unidad de Recursos Hum anos evaluará 
dicha situación y procederá a convocar al postu lante que ocupó el segundo lugar en el 
cuadro de méritos.
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13. DE LAS BONIFICACIONES
Se otorgará una bon ificación del 10% sobre el puntaje final obten ido , a los postu lantes 
que hayan acred itado ser Licenciados de las Fuerzas Arm adas, de con form idad con la 
Ley N2 29248 y su reglamento.
Se otorgará a las personas con discapacidad que cum plen con los requ is itos para el 
cargo y hayan ob ten ido  un puntaje aprobatorio  obtendrán una bon ificación  del 15% 
del puntaje fina l obten ido, según Ley N2 28164, la ley que m odifica d iversos artículos 
de la Ley N 9 27050, Ley General de la Persona con D iscapacidad. El postu lante  deberá 
acred itarlo  con la certificación expedida por CONADIS.
Asim ism o, conform e a lo estab lecido en el a rtícu lo  72 del Reglam ento de la Ley N5 
27674, Ley que estab lece el Acceso de Deportistas Calificados de A lto  N ivel a la 
Adm in istración  Pública, así com o el Decreto Suprem o N 5 089-2003-PCM , los 
candidatos que tengan la condición de deportistas ca lificados, obtendrán una 
bon ificación sobre la evaluación curricular: Para acceder al o to rgam ien to  de la 
bon ificación será de carácter ob ligatorio  que el cand idato  consigne tal cond ic ión en su 
ficha de resum en curricu lar y que adjunte copia s im p le  de la respectiva acreditación 
de deportista ca lificado al m om ento de su postu lación. La bon ificación  antes 
m encionada será asignada de acuerdo a los sigu ientes niveles:

NIVEL DESCRIPCION BONIFICACION
Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juego Olímpicos y/o 

Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos 
o hayan establecido récord o marcas olímpicas mundiales o 
panamericanas.

20%

Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos 
Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se 
ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o 
marcas sudamericanas.

16%

Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan 
obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord o 
marcas bolivarianas.

12%

Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 
Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y 
obtenido medallas de oro y plata.

8%

Nivel 5 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales. 4%

14. DISPOSICIONES FINALES

La com isión adoptará sus decisiones por mayoría de votos, en los casos que no estén 
contem plados en las presentes Bases.
Se precisa que la m odalidad de contratación es por la m odalidad de reem plazo, e llo  en 
estricto  cum p lim ien to  al artícu lo  89 de la Ley N? 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Púb lico para el Año Fiscal 2022, numeral 8.1 inciso c), que proh íbe el ingreso de 
personal en el Sector Púb lico por servicios personales, salvo en los supuestos 
siguientes: "La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal 
de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal, en 
tanto se imple mente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. 
En el caso de los reemplazos por cese de personal, este comprende al cese que se 
hubiese producido a partir del año 2020, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso 
a la administración pública se efectúa necesariamente por concurso público de 
méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos.
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El presente proceso se regirá por el cronograma estab lecido, el m ism o que contiene 
fechas tentativas, que pueden ser m odificadas por causas justificadas y serán 
com un icadas oportunam ente a los interesados a través de la página web instituciona l 
El postu lante es responsab le de realizar el segu im iento de la pub licación de los 
resu ltados parcia les y tota les del presente proceso.

LA COMISIÓN DE CONCURSO
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CKRKNCIA

FORMATO 01 
FICHA RESUMEN CURRICULAR

D N IO C E N ”:
CONCURSO PUBLICO DE MÉRITOS N °:............................... -20222-GRA/GRTC

DECLARACIÓN JURADA

Formulo la presente Declaración Jurada, en virtud del Principio de Presunción de Veracidad previsto en el numeral 1,7 artículo 42° de Ley N* 27444, Ley del Proced im iento Adm inistrativo General. La Gerencia 
Regional de Transportes y  Comunicaciones, tomará en cuenta la información en ella consignada, reservándose el derecho de llevar a cabo las verificaciones correspondientes; así como solicitar la acreditación de 
la misma. En caso de detectarse de om itir, ocu ltar o consignar información falsa, se procederá con las acciones legales que correspondan.

1. DATOS PERSONALES

A pe llid os  y Nom bres 
(en m ayúscula)

Lugar de N ac im iento

Fecha de N ac im iento  (D ia /M es/A ño)

D irección Actua l

Departam ento  /  P rov inc ia  /  D istrito

Estado C iv il

Te lé fono  ce lu la r

Te lé fono fijo

Correo e lectrón ico

INDIQUE USTED SI CUMPLE CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS 
(DE N O  M ARCAR  A LGUNA  OPCIÓN SE CONSIDERARÁ CO M O  REQUISITO INCUMPLIDO)

2. NIVEL EDUCATIVO 
¿ ESPECIFICAR:

í ^
FECHA DE EGRESO DE LA  INSTITUCION EDUCATIVA SECUNDARIA, INSTITUTO 0  UNIVERSIDAD (*) N° de 

Fo lioDIA MES AÑ O



4. CURSOS /  ESTUDIOS DE ESPEC1AUZACIÓN 

ESPECIFICAR:

DETALLAR SI POSEE CURSO, D IPLO M ADO, 
ESPECIALIZACIÓN, OTROS

N O M BR E  DE 
LA

INSTITUCIÓN

A Ñ O  Q UE REALIZÓ EL CURSO, D IPLOM ADO  
0  ESPECIALIZACIÓN

HORAS LECTIVAS DE 
DURACIÓN

D O CUM EN TO  DE 
SUSTENTO

(*) N* de 
Folio

5. CONOCIMIENTOS ( SERÁN EVALUADOS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN)
LOS CONOCIMIENTOS SE DEMOSTRARÁN EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA. SIN EMBARGO, DEBE DECLARAR, DE POSEER, LOS CONOCIMIENTOS Q UE INDIQUE EL PERFIL.

CONOCIM IENTO  Q UE DECLARA CONOCER

6. DECLARACIONES: DEBE CONSIGNAR M A R C A N D O  CON UN  A SPA  (X) DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

i '

DECLARO BAJO JURAM EN TO  QUE LA  INFO RM ACIÓ N  QUE HE PROPORCIONADO, ES VERAZ Y A S U M O  LAS RESPONSABILIDADES Y CONSECUENCIAS LEGALES Q UE ELLO PRODUZCA.

DECLARO HABER LEIDO EL CONTENIDO DE LAS BASES, PERFIL DE PUESTO, ANEXO S Y C R O N O G R A M A  DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN___________________

FECHA:

FIRMA

LAS DECLARACIONES JURADAS SE PRESENTARAN EN LA FECHA INDICADA EN EL CR O N O G R A M A  DEL PRESENTE N 'D N I O C E :
PROCESO DE SELECCIÓN._____________________________________________

SI NO

¿Pertence  Usted al Cuerpo 
de Geren tes Públicos?

¿Es Ud. una Persona con 
D iscapacidad?

¿Es Ud. L icenciado de las 
Fuerzas A rm adas?

CONOCIMIENTO
D OMINIO  

(Básico, In term edio o  Avanzado)

Procesador de Textos (Word)

Hojas de Cá lculo (Excel)

Programa de presentaciones (Power Point)
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FORMATO 02

DECLARACION JURADA A

Yo,

DNI N° ; con dom icilio en

; identificado (a) con 

..................; mediante la

presente solicito se me considere participar en el Concurso Público de Méritos N°

................................................................... ; cuya denominación e s ..................................................................;

convocado por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, a fin de participar en el 

proceso de selección descrito.

Para tal efecto DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

• ESTAR EN EJERCICIO Y EN PLENO GOCE DE MIS DERECHOS CIVILES.

.  CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS PARA EL PUESTO AL CUAL 

ESTOY POSTULANDO.

• NO TENER CONDENA POR DELITO DOLOSO1

• NO ESTAR INHABILITADO ADMINISTRATIVA O JUDICIALMENTE PARA EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN PARA CONTRATAR CON EL ESTADO O PARA DESEMPEÑAR FUNCIÓN PÚBLICA.

• CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PERFIL DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA.

Firmo la presente declaración, de conform idad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley N° 27444

-  Ley de Procedim iento Adm inistrativo General.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

Ciudad d e .....................del d ía .......................del mes d e ..................del año 20 ......

Firma:

DNI:

1 Sen ten cia firm e.
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FORMATO 02 

DECLARACIÓN JURADA B

Y o , ................................................................................................................... identificado (a) con DNI CU
Carné de Extranjería Q  Pasaporte Q  Otros Q  N ° ..........................

Ante usted me presento y digo:

Que, DECLARO BAJO JURAMENTO, no registrar antecedentes penales, a efecto de postular a una 

vacante, según lo dispuesto por la Ley N° 29607, publicada el 26 de octubre de 2010 en el Diario 

Oficial "El Peruano".

e f e " , Autorizo a su Entidad a efectuar la comprobación de la veracidad de la presente declaración jurada 

solicitando tales antecedentes al Registro Nacional de Condenas del Poder Judicial.

Asim ismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada por los certificados originales, 

según sean requeridos.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

Ciudad d e .....................del d ía .......................del mes d e ..................del año 20 ......

Firma:

DNI:...
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DECLARACION JURADA C

Yo, ¡dentificado(a) con DNI N°

y con dom icilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO:

No registrar antecedentes policiales y No registrar antecedentes judiciales, a nivel nacional. Asimismo, 

tomo conocim iento que en caso de resultar falsa la información que proporciono, autorizo a la 

Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones a efectuar la comprobación de la veracidad de la 

presente Declaración Jurada; según lo establecido en el Artículo 411° del Código Penal y Delito contra 

la Fe Pública -  Títu lo XIX del Código Penal, acorde al artículo 32° de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedim iento Adm in istrativo General.

Asim ismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada por los certificados originales, 

según sean requeridos.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

Ciudad d e .....................del d ía .......................del mes d e ..................del año 20 ......

Firma:

DNI:
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DECLARACIÓN JURADA D

Y o , ..................................................................................................... ¡dentificado(a) con DNI N ° ...................

y con dom icilio e n ................................................................................................................................................

DECLARO BAJO JURAMENTO:

No tener conocim iento que en la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones se encuentran 

laborando m is parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razones 

de matrimonio, unión de hecho o convivencia que gocen de la facultad de nombramiento y 

contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el ingreso a laborar a la entidad.

Por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley N° 26771, modificado por 

Ley N° 30294 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000-PCM y sus modificatorias 

Decreto Supremo N° 017-2002-PCM y Decreto Supremo N° 034-2005-PCM. Asim ismo, me 

/] comprometo a no participar en ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a lo 

/  V a determinado en las normas sobre la materia.

Asimismo, declaro que:

• NO ( ) tengo pariente(s) o cónyuge que preste(n) servicios en la Gerencia Regional de 

Transportes y Comunicaciones.

• SI ( ) tengo pariente(s) o cónyuge que preste(n) servicios en la Gerencia Regional de 

r\ Transportes y Comunicaciones, cuyos datos señalo a continuación:

Grado o relación de 

parentesco o vínculo 

conyugal

Area de Trabajo Apellidos Nombres

Ciudad d e .....................del d ía .......................del mes d e ..................del año 20

Firma:...........................

DNI:..............................
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